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Expediente: 4116-324946/2023 
 

T E S T I M O N I O: 
 
////// el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son 
propias, dicta la siguiente 
 

 
O R D E N A N Z A  : 

 
Artículo 1º: Ratifícase el Decreto Nº 3333/2023, por el cual se designa como Director 
Ejecutivo del Organismo Descentralizado “Dirección de Vialidad Rural del Partido de 
Tres Arroyos” al Sr. Martín José Maldonado.- 

Artículo 2º: La presente Ordenanza será refrendada por el Sr. Secretario del H.C.D.- 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7635/2023 
 
 
 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE TRES ARROYOS, A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES.- 
 
 
 
 

 
 
 

 
 Dra. Rocío Liébana 

 
Dra. Mara Vanina Redivo 

        Secretaria                          Presidente  
H.C.D. Tres Arroyos H.C.D. Tres Arroyos 

 
 
 


